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ORDENANZA Nº 32

ORDENANZA REGULADORA DE LA TARIFA POR
PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO

TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

ARTÍCULO 1.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  el  artículo  31.3  de  la  Constitución,  de
conformidad con lo previsto en los artículos  25.2, 49 y 123.1 de la Ley de Bases de Régimen
Local y por la Disposición final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público y artículo 20.6 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la “Tarifa por
prestación del servicio de alcantarillado y depuración de aguas residuales”, que se regirá por la
presente Ordenanza, por el Reglamento regulador del servicio de saneamiento y depuración, y
demás normas y leyes concordantes.

ARTÍCULO 2.- SUPUESTO DE EXIGIBILIDAD

Constituye el  supuesto de exigibilidad de la tarifa la  evacuación de excretas,  aguas
pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, e incluso la mera
posibilidad de vertido a la red municipal en los términos establecidos en esta Ordenanza, y el
tratamiento de las aguas vertidas para depurarlas, incluida la vigilancia especial de alcantarillas
particulares.

ARTÍCULO 3.- OBLIGADOS AL PAGO

1. Están obligados al pago de esta tarifa, en concepto de clientes, las personas físicas o
jurídicas y las entidades titulares del contrato de suministro de agua, así como los beneficiarios
y usuarios de la prestación del servicio, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una comunidad económica o un
patrimonio separado susceptible de imposición, que siendo titulares del derecho de uso de la
finca, resulten beneficiados por la prestación del servicio. Son igualmente obligados al pago, en
concepto  de  clientes,  los  peticionarios  de  las  acometidas  de  saneamiento,  contratos  y
reconexiones.

2. Igualmente, están obligados al pago, las personas físicas o jurídicas y las entidades:
Cuando se trate de la concesión de acometidas a las redes públicas de alcantarillado, el

propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

En el caso de prestación del servicio, los ocupantes o usuarios de las fincas del término
municipal beneficiarias del servicio de saneamiento, cualquiera que sea su título, propietarios,
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

3. En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del cliente los propietarios de los
inmuebles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

1



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA          TARIFA DEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES 202  2  
   ____________________________________________________________________________________  

4.  En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el
titular de este último.

 5.   La obligación de pago nace en el  momento en que se concede la autorización
oportuna para la utilización de los servicios vinculados al alcantarillado, o, en su caso, desde el
comienzo de dicha utilización. Para otros servicios complementarios, la obligación de pago nace
en el momento de su prestación o, caso de ser necesaria la petición por parte del interesado, en
el momento de la solicitud.

A los efectos de esta Ordenanza se presumirá que existe prestación del servicio siempre
que un inmueble cuente con acometida o conexión a la red de alcantarillado o sistemas de
colectores generales, o exista la posibilidad de tenerlo por ubicarse el inmueble a una distancia
de la red que no exceda de 100 metros; distancia ésta que se medirá a partir de la arista de la
finca (es decir, la intersección del lindero del inmueble más próximo a la red con la línea de
fachada).

ARTÍCULO 4.-TARIFAS

1.- La tarifa a exigir por la prestación de los servicios de Saneamiento o Alcantarillado se
determinará en función de una cuota fija y una cuota variable:

a) Cuota fija por la disponibilidad del servicio: La cantidad a satisfacer será de 2,0431

€/abonado* trimestre (IVA no incluido).

b) Cuota variable: Se calcula según lo siguiente:

La  Cuota  variable  se  calculará  en  función  de  la  cantidad  de  agua  consumida  por  las
instalaciones que ocasionan el vertido, ya sea ésta suministrada por Aguas de Montilla, por otra
entidad o procedente de su autoabastecimiento, siendo su importe de 0,2061 €/m3 consumido
(IVA no incluido).

2.- La tarifa a exigir por la prestación de los servicios de Depuración de Aguas Residuales
se determinará en función de una cuota fija y una cuota variable:

2.a) Cuota fija por la disponibilidad del servicio: La cantidad a satisfacer será de 7,3454
€/abonado* trimestre (IVA no incluido).

2.b) Cuota variable se calcula según lo siguiente:

i.) La Cuota variable se calculará en función de la cantidad de agua consumida por las
instalaciones que ocasionan el vertido, ya sea ésta suministrada por Aguas de Montilla, por otra
entidad o procedente de su autoabastecimiento, y de la carga contaminante del vertido.

ii)  El coste de depuración se expresa en €/m3, se calcula según la siguiente forma:

CD = C x (0,18 + 0,82 x K)

Donde C refleja el coste de depuración de las aguas residuales vertidas por un usuario
doméstico a la red de saneamiento del término municipal de Montilla, y se expresada en €/m3 y
K es un coeficiente variable en función del índice de contaminación del vertido.

El valor de C se regirá por la tarifa vigente en cada momento, siendo de 0,3255 €/m3
consumido (IVA no incluido).
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iii) La cantidad, expresada en euros, a abonar a Aguas de Montilla en concepto de cuota
variable, es el resultado de multiplicar CD por V, siendo V el volumen de agua expresado en m3
consumido por el usuario.

3.- En los casos en que, por cualquier circunstancia, no sea posible determinar el consumo
de agua potable conforme a lo indicado en el apartado precedente se procederá a estimar el
consumo aplicando alguna de las siguientes reglas:

3.a)  En base a los  consumos de agua potable registrado en el  mismo período del  año
anterior.

3.b)  En base al  promedio de consumo de agua potable registrado en los tres períodos
anteriores precedentes al objeto de facturación y liquidación.

3.c). En base el volumen de vertido declarado al momento de solicitar la autorización de
vertido y/o de conexión al servicio de alcantarillado.

4.- Determinación de los volúmenes consumidos.

4.a)  Los  usuarios  cuyo  suministro  de  agua  provenga  de  forma  parcial  o  total  de  un
autoabastecimiento u otra fuente, deberán implantar en su captación un sistema de aforo directo
de los caudales aportados, aprobado por Aguas de Montilla.

4.b)  Para  los  usuarios  domésticos  o  de  actividades  comerciales  e  industriales,  cuyo
suministro  de  agua  no  sea  exclusivamente  del  abastecimiento  público  del  municipio  de
Montilla, es decir, dispongan de agua de otra procedencia distinta a la red de abastecimiento
público del municipio de Montilla, y en los que los consumos de agua estén registrados por
contador homologado por el Servicio Municipal de Aguas de Montilla (Aguas de Montilla S.A.)
el valor del volumen V (volumen a facturar) coincidirá, en estimación objetiva, con la suma de
los consumos de agua registrados por contadores de los diferentes suministros.

En este caso, el usuario facilitará el acceso al contador de aguas de procedencia diferente al
abastecimiento público, al personal acreditado del Servicio Municipal de Aguas de Montilla,
quienes  procederán  al  precintado  de  dicho contador  al  objeto  de  garantizar  la  ausencia  de
manipulación.

La lectura del  contador se realizará con la misma periodificación que la lectura de los
contadores de abastecimiento. Caso de encontrarse el contador en zona interior no accesible de
forma directa al lector del Servicio y no poderse tomar las lecturas por ausencia del titular o
cualquier otra causa, el titular del vertido estará obligado a comunicar en el plazo máximo de 5
días naturales los valores registrados por dicho contador en el impreso que a tal efecto dejará el
trabajador del Servicio.

Caso de no comunicar las lecturas, el volumen V se establecerá, cuando exista histórico de
consumos,  mediante  estimación  sobre  consumos  registrados  en  el  mismo  período  del  año
anterior o,  caso de no existir,  de períodos anteriores.  El  usuario está obligado a facilitar  el
acceso al personal del Servicio Municipal de Aguas de Montilla,  para la toma de lecturas y
verificación del  estado del  contador y precintos,  al  menos una vez al  año.  Si  por cualquier
circunstancia el usuario no cumpliese con lo preceptuado en este punto, se considerará como
infracción  por  el  Servicio  Municipal  de  Aguas  de  Montilla,  quien  actuará  conforme  a  lo
establecido en la presente ordenanza.
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4.c) El volumen total de agua a considerar para el cálculo de la cantidad a abonar a Aguas
de Montilla en concepto de depuración de aguas residuales corresponderá a la suma de todas y
cada una de las captaciones del usuario, ya sean estimadas o medidas con un sistema de aforo
directo.

4.d) .Aguas de Montilla verificará,  mediante el  uso de los medios técnicos que estime
convenientes,  la  fiabilidad de los  volúmenes no suministrados por  ella,  bien a  través  de la
evaluación del funcionamiento del sistema de aforo implantado en la captación, bien a través de
la comprobación de los parámetros necesarios para la aplicación de las fórmulas de estimación
definidas en el punto 4.3 del presente artículo.

4.e)  La  negación  del  acceso  al  personal  de  Aguas  de  Montilla  a  las  instalaciones  de
autoabastecimiento o la no aportación de los datos requeridos para la estimación de volúmenes,
serán consideradas  como una  infracción  a  la  Ordenanza  Municipal  de  vertidos  a  la  red  de
alcantarillado y sancionadas de acuerdo con lo previsto en ésta.

5.-  Evaluación de la Contaminación de los Vertidos.

a) La contaminación de un vertido, cualquiera que sea su naturaleza, queda representada
por un índice que se calcula de la siguiente forma:

I = DQO + 1,65 x DBO5 + 1,10 x SS

Siendo DQO la demanda química de oxígeno, expresada en kilogramos de oxígeno por
metro cúbico de vertido (Kg O2/m3), DBO5 es la demanda bioquímica de oxígeno a los 5 días,
expresada en kilogramos de oxígeno por metro cúbico de vertido (Kg O2/m3), y SS corresponde
a los sólidos en suspensión que se expresan en kilogramos por metro cúbico de vertido (Kg/m3).

b) Para el cálculo del índice I,  se utilizarán inicialmente los resultados obtenidos de la
muestra recogida por Aguas de Montilla, tras la solicitud de vertido. Sin perjuicio de lo anterior,
Aguas de Montilla queda facultada para realizar todas las campañas de análisis que se estimen
convenientes para el buen funcionamiento del sistema de saneamiento. El índice I podrá ser
actualizado en cualquier momento en función de los resultados de los análisis que Aguas de
Montilla vaya realizando.

c) El coeficiente K utilizado para el cálculo de la cuota variable, se determinará para cada
usuario por redondeo del índice I correspondiente a su vertido, según los siguientes criterios:

i. Si la parte decimal es inferior o igual a cinco décimas, se adoptará para K un valor igual
a la parte entera del índice I.

ii. Si la parte decimal es superior a cinco décimas, se adoptará para K un valor igual al
resultado de incrementar en una unidad la parte entera del índice I.

iii. Para los usuarios con vertidos exclusivamente domésticos, el coeficiente K será igual a
1, lo que corresponde al mínimo valor posible.

iv. Para los vertidos menores de actividades no exclusivamente domésticas, si de acuerdo
con el  artículo 12 de la Ordenanza Municipal  de vertidos a la red de alcantarillado
merecieren autorización de vertidos, el coeficiente K inicial será igual a 1 si el vertido
procede exclusivamente de aseos e igual a 3 en el resto de los casos, sin perjuicio de
modificaciones posteriores como consecuencia de los resultados de las inspecciones y
los controles de los vertidos. Si no merecieren la autorización de vertidos se les aplicará
un coeficiente K igual a 5.
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v. Para el resto de los vertidos contemplados en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal
de vertidos a la red de alcantarillado, sin vertido diferenciado y no calificados como
vertidos menores, se aplicará el coeficiente K correspondiente a la calidad del vertido
colectivo en el que se encuentren integrados.

d)  En caso  de  que  algún vertido  supere  de  manera  puntual  alguno de  los  parámetros
máximos tolerados, que se enumeran en el anexo 2 de la Ordenanza Municipal de vertidos a la
red de alcantarillado, y siempre que la capacidad de saneamiento y depuración así lo permita,
Aguas de Montilla podrá admitir el vertido por un período transitorio convenido entre las partes
y sujeto a  las  condiciones  que  Aguas  de Montilla  imponga de cara  al  cumplimiento de  la
Ordenanza Municipal de vertidos a la red de alcantarillado. Será responsabilidad del titular del
vertido velar por el buen cumplimiento de las acciones previstas para la corrección de este. Sin
perjuicio de lo anterior,  Aguas de Montilla facturará la tarifa de depuración en función del
índice calculado para el vertido.

Cuando  por  causas  imputables  al  usuario  de  un  vertido,  éste  no  disponga  de  la
Autorización  correspondiente  o  la  misma  se  encuentre  en  situación  de  modificación  o
suspensión y pese a ello el vertido se mantenga activo, se le aplicará, como mínimo, un valor de
K igual a 3, sin perjuicio de que a través de análisis posteriores Aguas de Montilla determine un
valor superior.

6.- Reducción del coeficiente de vertido “K”. Autorización en precario.

Aquellas industrias que para adecuar sus vertidos a los límites establecidos en la presente
ordenanza  precisaren  construir  instalaciones  correctoras,  podrán  gozar  de  una  reducción
progresiva del coeficiente “K” de vertido, de acuerdo con el baremo indicado en el presente
artículo.

La base de cálculo del porcentaje de reducción expresado corresponde a la diferencia entre
la “K” de partida y la “K = 3” (K máxima aplicable a los vertidos autorizados).

Los porcentajes de reducción corresponden al descuento total acumulado en cada una de
las fases, tomando como base de cálculo la diferencia indicada en el párrafo anterior.

a) Reducción del 10% una vez acepte por escrito Aguas de Montilla el compromiso de
realización de las instalaciones de pretratamiento, firmado por el titular del vertido y sellado.
Caduca a los 3 meses.

b) Reducción del 30% una vez Aguas de Montilla reciba y autorice por escrito el proyecto
detallado y valorado de la solución adoptada. Caduca a los 3 meses.

c) Reducción del 50% una vez certifique Aguas de Montilla el inicio de las obras de la
instalación  de  pretratamiento  del  vertido,  que  previamente  debe  de  habérsele  comunicado.
Caduca entre 3 y 12 meses según criterio de Aguas de Montilla.

El coeficiente de vertido K resultante de aplicar la reducción correspondiente se obtendrá
mediante el número natural que corresponda, de acuerdo con los criterios de redondeo indicados
en el apartado 5.c) del presente artículo.

Las entidades causantes del vertido a que se refiere el apartado 6 del presente artículo
obtendrán  autorización  del  vertido  en  precario  de  forma  simultánea  a  la  concesión  de  la

5



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA          TARIFA DEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES 202  2  
   ____________________________________________________________________________________  

reducción del 10% del coeficiente de vertido indicada en dicho apartado 6, con una duración
máxima de 18 meses, que en todo caso no puede superar el plazo concedido por Aguas de
Montilla para la finalización de las obras de instalación del pretratamiento, rescindiéndose dicha
autorización si se alcanzase el período de caducidad establecido para cada una de las fases
expuestas en el apartado 6 del presente artículo sin haberse iniciado la siguiente fase.

En cualquier caso, durante la vigencia de la autorización en precario, la empresa causante
de los vertidos deberá cumplir con los condicionantes, limitaciones y restricciones que Aguas de
Montilla le impusieren conforme a la presente Ordenanza. En caso contrario se procederá a la
suspensión de la autorización en precario del vertido y de la reducción del coeficiente K.

    La concesión de autorización en precario, o en su caso su denegación, serán comunicadas por
escrito a la empresa causante del vertido, dando conocimiento de ello al Excmo. Ayuntamiento
de Montilla.

ARTÍCULO 5.-DEVENGO

Se devenga la tarifa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el supuesto de exigibilidad, entendiéndose iniciada la misma:

1.- En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de autorización de vertido, si el
sujeto pasivo la formulase expresamente.

2.- Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El
devengo por esta modalidad de la cuota tributaria se producirá con independencia de que se
haya obtenido o no la correspondiente autorización de vertido y sin perjuicio de la  iniciación
del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

ARTÍCULO 6.-DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO

La inclusión inicial  en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red:

a) Las cuotas exigibles por esta cuota tributaria se efectuarán mediante recibo.
b) La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, y al efecto de simplificar el

cobro, podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada las cuotas o
importes correspondientes a otras tarifas o precios públicos que se devengasen en el mismo
periodo, tales como agua, basura, etc.

La periodicidad de la facturación, en concepto de depuración de aguas residuales, será
la misma que la fijada para las tarifas de agua en cada momento.

  En caso de que se proceda por los inspectores autorizados a la detección de un fraude en
suministro  domiciliario  del  agua,  conforme  lo  recogido  en  el  Reglamento  del  Suministro
Domiciliario de Agua de Andalucía (Decreto 120/1991, de 11 de junio), en las liquidaciones
estimadas resultantes por la defraudación de agua, se liquidará conjuntamente la cuota variable
de las presentes tarifas por saneamiento y depuración de aguas residuales con base a la misma
estimación que se aplique al abastecimiento.

ARTÍCULO 7.-RECAUDACIÓN

    La gestión de cobro de la prestación patrimonial será asumida por Aguas de Montilla.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 14 de Diciembre de 2022, entrará en vigor una vez realizada la publicación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 70.2  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 
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